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LETÍN I C I A i 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

t u l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
(oí BOLETWKS O F I C I A L E S s e han de manilar al Jefe Polít ico r e s 
pectivo, por c u y o conducto se pasaran á loa Editores de ios 
n e a o l o o a d o s per iódicos . 

{Real orden ie 6 de Atñi de 183$ . ) 

• e p u b l i c a t o d o s l o o d i o * e x c e p t o l o o d o a i t a g e c . 

—opaio ios xts sorsoaioiow.ov-

En esta capital , I terado a d o m i c i l i o , a'io p e s o u s mensaa lea antic ipadas: fue
ra de e l la »'»0 al mes; » al trimestre; I t al semestre, y ao'se por un año . 

Se admiten suacrie iones en Madrid, ea la Adminis trac ión del B o b i n a , plaxa 
de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capital, directamente por m e d i o de carta á l a 
Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d ispos ic iones de las Autoridades , excepto las que sean 
á Instancia de parte no p»bre, s e insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concernieute al servic io nacional 
que d imane de las m i s m a s ; pero las de interés particular pa
garan 50 cént imos de peseta por cada linea de Inserción. 

PAUTE OFICIAL 
PRESIDENCIA PEÍ CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Regente 
(Q. D . G.) y su Augusta Real Fami l ia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante sa lud . 

GOBIERNO CIVIL 
D. José Silverio Bernardiuo F e r n á n 

dez de Velasco, Duque de Frías , Gober 
nador de la provincia de Madrid. 

H a g o saber que D . José H u g u e t y 
Casamitchana, vecino de Madrid, ha pre
se atado en este Gobierno de provincia 
el día 5 del corriente una solicitud pi-
dieudo la propiedad de doce pertenencias 
de una mina de hierro y otros meta les , 
que tendrá por nombre San José, sita en 
el puuto l lamado Cerro de la Olla del 
Judío , término municipal de Chozas de la 
Sierra, distrito municipal de id. 

El terreno registrado linda al Sal iente 
con término de Miraflores ; Mediodía 
con cercado de Pablo Perales; Poniente 
Cercado de las Animas, y Norte con cer
cado de Pedro Pozo . 

D e s i g n a las 12 pertenencias que soli
c i ta , en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida el c e n . 
tro de una calicata existente en dicho 
paraje, desde cuyo ponto se medirán 50 
metros en dirección Norte, 45 grados 
Este , colocando la primera estaca; á los 

^300 metros de ésta en direccióu Este, 45 
g r a d c s S u r . s e colocará la segundaestaca; 
á los 200 metros de es tasegundaestaca en 
dirección Sur, 4 5 grados Oeste, se colo
cará la tercera estaca; á los (500 metros 
d e ésta en dirección Oeste, 45 grados 
Norte, se colocará la cuarta estaca; á loa 
200 metros de ésta en dirección Norte, 4 5 
grados Batel se colocará la quinta estaca; 
y á los 200 metros de esta dirección 
Este , 4 5 grados Sor , se encuentra la 
primera, quedando asi cerrado un rec
tángulo que compreude las doce perte
nencias sol icitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
üe esta fecha !a solicitud de registro, he 
acordado *e publique por medio de edic
tos en e': BOLETÍN OFICIAL de ia provincia, 
e n ia tabia de anuncios de esto Gobierno 
^ e provincia y en Chozae de la Sierra, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 do Julio 
de 1859, con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus opos i 
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de (30 días. 

Madrid 6 de Diciembre de 1 8 8 7 . = 
C. El Duque de Fr ías . 

DlPliTACIÓX PROVINCIAL 
La Diputacióu proviucial ha acordado 

contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 13 de Euero de 1888, á las 
dos de la tarde, cu el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Sautiago, núm. 2 , con 

arreglo á ¡o prevenido eu el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, el suministro dol 
pan que por término de aüo y medio n e -
cesiteu los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, cuyo consumo se c a l c u 
la en 994.000 ki logramos, bajoel s iguiente 

Pliego de condiciona. 

1 . a El contratista se compromete á 
suministrar sin limitacióu a l g u n a desde 
el día que se le desigue al comunicarle la 
aprobacióu del remate hasta 3 0 de Junio 
de 1889, todo el pan necesario en los E s 
tablecimientos de Beneficencia que á con
tinuación se expresan, c u y o cousumo, 
precio, importe y depósitos definitivo y 
provisional para la subasta, son los s i 
gu ientes : 

Establecimientos. 
Kilogramos. 

Hospital provincial 300.000 
Hospital de San Juan de 

Dios 100.000 
Hospicio 360.000 
Inclusa v Casa de Mater

nidad I U . 0 0 0 
Asilo de Nuestra Señora de 

las Mercedes 120.000 

T O T A L E S . . . . 994.000 

Prooio . I m p o r t o . 

Pts. Cs. Pételas. Cénit. 

F l a n e a 
d e l i u i t i v a . 

F i a n * * 
p r o v U i o i u ü . 

Péselas. Cénit, rételas. Cents. 

0 38 

0 38 
0 33 

0 38 

0 33 

111.000 11.400 5 .70 ) 

38.000 
136.800 

3.800 
13.030 

1.900 
6.310 

43.320 4.332 2.166 

45.0'M) 4.560 2.280 

377.720 37.772 13.886 

2 . a El articulo objeto de este contrato 
ha de ser de superior calidad é igual al 
mejor que de su clase se expenda al pú
blico en las principales tahonas de es ta 
Corte; será de trigo candeal, siu mezcla 
de otro ni sustancia a lguna que la a d u l 
tere, bien cocido y elaborado, confeccio
nándose precisamente en Madrid ó en su 
zona de ensauche; y el peso conforme á 
lo dispuesto en los reglamentos ú orde
nanzas muuicipales . 

Eu igual- ~ condiciones y precio que 
el pan candeal , el contratista suministra
rá el l lamado francés ó panecillos largos 
para desayunos . 

3.* Si dichos artículos no reuniesen 
ia- condiciones expresadas, a ju ic io de ios 
tres farmacéuticos de la Beneficencia pro
vincial ó de la persona encargada de re
cibirlo, será sustituido por el contratista 
en el término que se le des igue , entre
gando otro género que las reúna, prece
diéndose, de no verificarlo, áadquirirlo; or 
su cuenta , eu la forma que la urgencia 
del servicio exija. 

4 .* Será de cuenta del proveedor la 

conducción del pan al Establecimiento ó 
Establecimientos expresados, verificán
dose á las seis de la mañana desde 1.° de 
Abril á 30 de Septiembre, y á las siete de 
la misma desde 1.° de Octubre á 31 de 
Marzo. Por falta á ¡a hora fijada para la 
entrega diaria ó del suministro de un día, 
incurrirá el contratista en los perjuicios 
que expresa la condición 14.* de este 
p l iego . 

5 . ' E i precio del ki logramo de pan 
candeal y francés será ei que quede fijado 
en el remate, no admit iéndose proposi
ción que exceda de 38 céntimos de pe
setas el k i logramo de una y otra ciase, 
ni fraccióu inferior á un céutimo de p e 
seta; aoouáudose el sumiuistro por men
sualidades vene: las en la Depositaría de 
foudos de la Corporacióu. 

6 . a Se admitiráu proposiciones para 
todos los Establecimientos juntos ó por 
separados á cada uuo de e l los , adjudicán
dose ei remate á la proposición m á s v e n 
tajosa, siendo preferida la que eu igual
dad de circunstancias se refiera á la to
talidad de los Establecimientos. 

7.* Para la celebración de las s u b a s 
tas , de conformidad cou lu prevenido en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas s iguientes: 

1 . a El acto tendrá lugar en el día, 
hora y sitio des ignado en el anuncio, ba
jo la Presidencia dt l E x c m o . Sr. Gober
nador civi l de la provincia ó Diputado 
de la Comisión provincial en quien d e l e 
g u e , y con asistencia de otro Diputado 
que des igue la Corporacióu. 

2 . a Se dará lectura al anuncio de s u 
basta y pl iego de condiciones, declaran
do seguidamente abierta la licitacióu por 
un plazo de media hora, durante el cual 
pueden pedirse las explicaciones que se 
est imen necesarias sobre las coudiciones 
ile la subasta; en la intel igencia de que 
pasado el plazo y abierto el primer pl ie
g o uo se dará explicación a l g u n a . 

3 . a Los pl iegos se entregarán al s e 
ñor Presidente cerrados, y dentro de ellos 
deberá hallarse la cédula personal del l i 
d iador , la proposición ajustada al mode
lo , escrita en papel del sel lo 11.° , y e l 
resguardo do la fianza provisioual que 
acredite haber cons ignado eu la Caja g e 
neral de Depósitos ó eu la de esta D i p u 
tación proviucial el 5 por 100 del impor
te calculado del suministro, ó sea la can
tidad de 18.886 pesetas, ó el que expresa 
la condición primera, eu metálico ó en t í 
tulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día eu que se 
const i tuya la fianza. 

4 . a Los depósitos en metálico que se 
const i tuyan en la Caja de la Corporación 
s o l ó s e admitirán hasta una hora antes 
de celebrar la subasta , y los en efectos 
públicos hasta las tres de la tarde del 
día auterior, debiendo en este últ imo c a 
so acompañarse la póliza de su adquis i 
c ión . 

5 . ' Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para cons t i 
tuir y retirar los depósitos que se b a g a n 
en la Caja de la Corporacióu, se sujetarán 
en un todo á las bases establecidas para 
este servicio por la E x c m a . Diputación 
provincial. 

6 a Durante el plazo de media hora 
que se señala en la regla 2 . a , los licitado-
res eutregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sua proposiciones, ru • 
bricando por si mismos las carpetas 00 el 
acto de ia entrega , y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pl iego el número 
que le corresponda por ei orden do ¡ r e -
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Fentación, y los dejará sobre la mesa á I 
vieta del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pl iegos no podrán retirarse por 
n i n g ú n motivo. 

8.* Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz por un portero, de orden del Sr. Pre
s idente , que falta sólo ese t iempo para 
terminar el plazo de admis ión, y al espi
rar la media hora el Presidente lo d e c l a 
rará terminado. 

9.* Inroediatamenteel Presidente abri
rá el primer pl iego presentado y dará lec
tura en alta voz á la proposición en él 
contenida , y suces ivamente abrirá y l ee 
rá los demás por el orden de numeración 
que se lee haya dado al presentarlos. 

10. Kn el acto de la apertura el Pre 
sidente declarará desechadas las propo
s ic iones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3 .* establece 
y las que no estén ajustadas al modelo . 

1 1 . Terminada la lectura de todos los 
p l iegos presentados, el Presidente adju
dicará provisionalmente el remate al au
tor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese 
dos ó más proposiciones iguales más ven
tajosas que las restantes, se abrirá entre 
s u s autores licitación verbal durante un 
plazo de diez minutos , pasado el cual , lo 
declarará el Presidente terminado des
p u é s de apercibir por tres veces á los l i 
mitadores; entendiéndose que si n inguno 
mejorase su proposición ó todos la me
jorasen en los miemoe términos, se hará 
la adjudicación provisional del remate á 
favor de aquel cuyo pl iego tenga el nú
mero más bajo de presentación. 

13. Si en la doble subasta resultaren 
i g u a l m e n t e ventajosas las proposiciones 
de los dos rematantes provisionales, la 
Corporación citará á éstos para nueva li
c i tación, con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 18 del Real decreto de 4 de E n e 
ro de 1883. 

14. Hecha la adjudicación provisio
na l , se devolverán en el acto los respec
t ivos resguardos de depósito á los intere
sados , c u y a s proposiciones no hubieren 
sido admitidas ó resultaren menos venta
josas ; el resguardo del mejor postor se 
conservará como garantía á responder de 
s o s compromisos hasta tanto que acredi 
t e haber hecho el depósito que establece 
la condición s iguiente; también se con . 
servará unido al expediente el resguardo 
d e l proponente que hubiese formulado 
a l g u n a protesta. 

8.* L u e g o que recaiga en el remate 
Ja aprobación definitiva, y antes d>'l otor
g a m i e n t o de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depó
s i tos ó en la de la Corporación, como ga
rantía del cumplimiento de su contrato, 
e l 10 por 100 del total importe objeto d e l 
contrato , en metálico ó su equivalente en 
l i tu .os de la Deuda del Estado , al precio 
d e la cotización oficial del día en que 
c o n s t i t u y a la fianza; debiendo en este úl
t imo caso reponer el depósito si la baja 
de los valores l legase á un 3 por 100 du
rante el tiempo de su contrato. 

9.* El depósito ó fianza á que se re 
f e r e la anterior condición, asi como el 
d e carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista faltan
do al cumpl imiento del pl iego de condi 
c iones . 

10. N o se admitirán las proposicio

nes que presenten menores de edad no 
habil itados competentemente , ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente . 

1 1 . El contrato ha de ser á r iesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el c o n 
tratista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por n ingún motivo, r e 
nunciando todo fuero y privilegio para 
hacer lo por más vía que la contenciosa. 

12. Dentro de losquince días s iguien
tes al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate, deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escri
tura. 

13 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las for
m a s en que sea admisible , ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y 
for malización del contrato, ó no llenase 
las condiciones que sean precisas para 
el lo dentro de los plazos señalados y de 
u n a prórroga que sólo podrá concederse 
por causa justificada, y que en n ingún 
caso excederá de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta de
claración serán: 

Primero. El pago de todos los gas tos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo . Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el pri
mero, pagando el primer rematante la 
diferencia entre el primero y el segundo, 
si éste fuere menos beneficioso para la 
Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea 
de cuenta del primer rematante el per
ju ic io que de esto resulte, el cual se re
gulará y fijará en expediente en que 
aquél sea oído. 

Listas responsabilidades ee harán 
efectivas en primer lugar de la fianza 
provisional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, qne será al efecto 
retenida; y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrati
vamente , y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquel las 
responsabilidades excediese de su impor
te la fianza, le será devuelto el exceso . 

14 . Las faltas que cometan los c o n 
tratistas en el cumpl imiento del contra
to, serán cast igadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo . Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento 
de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta 
cometida y conminándole con multa en 
caso de reincidencia. 

La multa procederá en este caso y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del 
importe calculado al suministro, que de 
no abonarse en el plazo que se señale se 
hará efectiva gubernat ivamente de la 
fianza, y si ésta uo alcauzase, de los d e 
más bienes del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta 
grave aun siendo la primera, procederá 
la rescisión del contrato, que tendrá lugar 
en ia forma que la condición 13 deter
mina. 

15. Caso de que para hacer efectiva 

a lguna responsabilidad del contratista 
se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el im
prorrogable término de ocho días, desde 
que para ello sea requerido, entendién
dose de lo contrario rescindido el contrato 
con los efectos de la condición. 

16 . La Corporación, por acuerdo de 
13 de Noviembre de 1883, no autorizará 
cesión a lguna , sino en casos m u y espe
ciales y demostrada la conveniencia. 

17. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 28 de Noviembre de 1 8 8 7 . = 
El Jefe de la Sección, Juan Manuel Diez . 

Modelo de •proposición. 

D. N . N . , que habita e n . . , cal le d e . . . , 
n ú m . . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la proviucia sa

cando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro del 
pan que por término de año y medio ne
cesiten los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, se compromete á sumi
nistrar dicho artículo con estricta suje
ción al pl iego de condic iones , al 
(menciónese aquí el Establecimiento ó 
Establecimientos á que se refiere la pro
posición, al precio de . . . . (expresado en le
tra) k i logramo. . . 

(Fecha y firma del proponente.) 
C o n f o r m e . = E l Presidente, Sardoal. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
•Sesión de 5 de Diciembre de 1887. 

PRESIDENCIA DEL S R . MORAL. 

Señores que asistieron: 
Gui l len .—Pérez de Soto .—Briones .— 

Murcia.—Conde de la Romera.—Lorenzo 
Martín Corral.— Fernández Argente .— 
Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las cinco de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Informar al Sr. Gobernador de ia pro
vincia que procede anular la c láusula dé
cima del contrato para el arrendamiento 
del arbitrio de pesas y medidas en Estre-
mera, en la que se impone uno sobre las 
maderas que se eaquen del río Tajo aun
que no se dediquen á la indeetria, en lo 
cual ee hallan conformes el Ayuntamien
to y el arrendatario del arbitrio; quedan
do subsistentes las demás condiciones del 
contrato. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que, conforme al párrafo 3.° de los 
Trámites sucesivos de la Real orden de 
2 8 de Jul io de 1882, procede la sanción 
del proyecto para la construcción de Casa 
Consistorial y Escuelas de niños de am
bos sexos *>n San Agust ín , tal y como ha 
sido acordado por el Ayuntamiento . 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Vicepresi
dente, Jerónimo del M o r a l . « E l Secreta
rio accidental, Ramiro Aguado. 

Sesión de O de Diciembre de 1887. 
PRESIDENCIA DEL S R . MORAL. 

Señores que asistieron: 
G u i l l e n — P é r e z de Soto .—Briones .— 

Murcia.—Conde de la Romera.—Lorenzo 

Martín Corral. — Fernández Argente 
Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las Dueve de la 
mañana, se l eyó y aprobó el acta de i a 

anterior. 
Ocupándose la Comisión de resolver 

incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los de años anteriores 
obtuvo el resutado s iguiente: 

INCIDENCIAS 

Reemplazo de 1887. 

Inc lusa . 

100 Manuel Pérez. — Inútil: recluta 
en depósito ó condicional. 

289 Pedro Fernández Pérez. — Pea. 
diente de expediente que ha de formar 
con arreglo al art. 85 de la l ey . 

Hospic io . 

334 Ja ime Ponce Mart ínez .—Excep
tuado con arreglo al art. 85 de la lev: re
c luta en depósito ó condicional. 

345 Armando García Borrón Sán
chez. — Exclu ido del alistamiento por 
haber redimido en el reemplazo de 1886. 

A u d i e n c i a . 

13 Felipe Maouel Margeli Lorente. 
Excluido por fallecimiento. 

139 Victoriano Blasco García Ex
ceptuado con arreglo al art. 85 de la 
ley: recluta en depósito ó condicional. 

178 Pedro Gómez Ferreiro.—Excluí-
do por fallecimiento. 

132 Hermenegi ldo Várela Cubillo. — 
Excluido por fallecimiento. 

U n i v e r s i d a d . 
50 Ramón Núñez .—Exc lu ido por ha

ber sido y a alistado en el reemplazo de 
1886. 

101 Anselmo Leal Molina.— Desesti
mada la excepción propuesta con arreglo 
al art. 85 de la l ey . 

128 Francisco Xúñez Galán. — Ex
cluido por fal lecimiento. 

276 Ramón Villares Abraira.—Deses
timada la excepción propuesta con arre
g l o al art. 85 de la l e y . 

L a t i n a . 

254 D o m i n g o López Ardura. — E x -
j ceptuado con arreglo al art. 8 5 de la ley: 
I recluta en depósito ó condicional . 

Centro. 

22 Francisco Moraleda Fernández.— 
Excluido por corresponder á Ciudad Real. 

90 Carlos Taboada Bugallo.—Exclui
do totalmente con arreglo al caso 7.° del 
artículo 63 de la ley. 

A lpedre te . 
3 Fél ix Román Alonso Matesanz.— 

Exceptuado con arreglo al art. 85 de la-
ley: recluta en depósito ó condicional. 

S a n A g u s t í n . 

2 Joaquín Braudin Martín.—Exclui

do por fallecimiento. 

G u a d a l i x . 
6 Felipe Ortego Martín.—Exceptua

do con arreglo al art. 69 de la ley: re
c luta en depósito ó condicional. 

S e v i l l a l a N u e v a . 
2 Jul io Benito Batanero.— Desesti

mada la alegacióu interpuesta con arre
glo al art. 85 de la l ey , por no justificar* 
se el impedimento de su hermano. 

Getafe . 
21 Hilario Martín F e r n á n d e z . - E x ~ 

cluído por fallecimiento. 
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R E V I S I Ó N . — Reemplazo de 1886. 

N a v a l c a r n e r o . 
40 Antonio Arribas Ol ía s .—Excep

tuado: continua de recluta en depósito ó 
condicional. 

Pozuelo de Alarcon 
3 Faustino Várela Mingo .—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 
REVISIÓN.—Segundo reemplazo de 1885. 

L a t i n a . 
87 Enrique García Casadamont .—Ex

cluido por haber fallecido. 

A r g a n d a . 

20 Vicente Hernández Palencia.—Re
clámese nuevamente certificado que acre
dite la verdadera situación que tiene en 
el Ejército el soldado Sandalio, hermano 
de este mozo. 

Vi l laconejos . 

3 Román Ruiz Ol ivar .—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

N a v a l c a r n e r o . 
10 Tomás Navarro Alvarez .—Solda

do sorteable por haber cesado su excep
ción. 

R E V I S I Ó N . — P r i m e r reemplazo de 1885. 

Val l e c a s . 

12 Juan Gómez Herreros .—Excep 

tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

E l Molar . 
21 Julián de la F u e n t e Nie to .—In

útil: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

V i l l a n u e v a del P a r d i l l o . 

1 Francisco Sales Bermejo Cuesta .— 
Exceptuado: c o n t i n ú a de recluta para 
caso de guerra. 

Cenic ientos . 
14 Aniano Castro Jiménez.—Prófugo. 

S a n Mart in de V a l d e i g l e s i a s . 
13 Fructuoso Bravo Y u s t e . — E x c e p 

tuado: continúa de recluta para en caso 
de guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884. 

Hospic io . 
64 Luis Pradillo Cornejo.—Exceptua

do: exento de responsabilidad como c o m 
prendido en el art. 9 2 de la l e y . 

El Á l a m o . 

5 Martín Gómez Lovero .—Pasa de 
recluta para caso de guerra á recluta e x 
cedente de cupo por no haber justificado 
su excepción. 

Se levantó la sesión. — E l Vicepresi
dente, Jerónimo del M o r a l . = E l Secreta
rio accidental , Ramiro Aguado. 

Sesión de 7 de Diciembre de 1881. 

PRESIDENCIA DEL SR. M O R A L . 

SeñoreB que asistieron: 
Gui l l en .—Pérez de Soto .—Briones .— 

Murcia.—Conde de la Romera.—Lorenzo 
Martin Corral.—Fernández Argente .— 
Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las cinco de la 
tarde, se l eyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de lo? asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
s igu ientes : 

Dirigir atenta comunicación al señor 
Gobernador de la provincia, rogándole 
se sirva oficiar al Director de la cárcel 
celular á fin de que, interrogando al de
tenido Ramón Martínez Castellá acerca 
de la residencia l ega l de su padre, pueda 
procederse á su inclusión en cabeza de 
lista, cou arreglo al art. 3 0 de la ley vi
gente de Reemplazos. 

Se dio cuenta del expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por v a 
rios industriales ropavejeros con puestos 
establecidos en el solar situado al Sur de 
la ronda de Toledo, bazar titulado de las 
Américas, contra la providencia del señor 
Alcalde de Madrid, que cumpliendo lo 
acordado por el Ayuntamiento , dispuso 
la clausura de dicho bazar, por conside
rarle pel igroso, insalubre é incómodo pa

ra el vecindario; y después de una dete
nida discusión, en la que tomaron parte 
varios Sres. Diputados, se acordó pasar 
el expediente al ponente Sr. Conde de la 
Romera. 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral.*=El Secreta
rio accidental , Ramiro A g u a d o . 

. V < 1 n i i i l i - t r ; > . - i . ' , ti 

d e C o u t r i b u c i o a e a y R e u t a s 
< i e l a p r o v i n c i a < i o M a d r i d . . 

Los c o n t r i b u y e l e s de esta capital 
que hayan sido incluidos en relaciones 
de altas por la contribución industrial 
desde el 1 . ° al 1 5 del corriente mes , á 
quienes se hnyan presentado y no hubie
sen satisfecho sus recibos, pueden verifi
carlo sin recargo a lguno dentro de los 
cinco días s iguientes al de la publicación 
de este anunc io , á los recaudadores de 
los distritos á que pertenezcan ios intere
sados; en la intel igencia, que de no v e 
rificarlo serán declarados incursos en el 
primer recargo, ó sea el 5 por 1 0 0 sobre 
el total importe del recibo talonario, en 
la forma que determina el art. 2 1 de la 
instrucción de 2 0 de Mayo de 1 8 8 4 . 

Madrid 1 5 de Diciembre de 1 8 8 7 . = 
El Administrador de Contribuciones y 
Rentas, J . Antonio López. 

A D 1 I M S T R A C I 0 3 HE PROPIEDADES E U I T O T O S DE LA PROVINCIA DE Í A D I t l D 
ABLACIÓN de los compradores de bienes desamortizados c u y a s obl igaciones vencen del día 1 1 al 2 0 del mes de Diciembre de 1 8 8 7 , que se publica en este periódico oficial 

con diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 2 0 de Julio de 1 8 7 7 ; debiendo los Sres . Alcaldes fijar esta 
relación á las puertas ue las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

D. Francisco García 
D. Andrés Reiter 
£1 mismo 
£1 mismo 
El ti.ismo 
El mismo 
El mismo 
£1 mismo 
£1 mismo 
D. Ramón Arias 
D. Pedro Serrano 
D. Remigio Abad 
1). Patricio Martin 
D. Manuel Puente 
D. Manuel Sauz 
D. Tomás Sepúlveda 
El mismo 
El mismo 
El mismo " 
D. Antonio García Paredes 
£1 mismo 

mismo 7 .' 
El mismo 
El 

mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
D- Antonio González 
D. Casimiro Reyes 
El misino 
El mismo 
b- Leoncio Escolar 
O. Luis Galván 
El mismo 
g« Corviniano Hernández 

Fernando Alejandre 
El mismo 
¡J. José Abad 
jj' Isidoro Martin 
Oofia Fauslina Abad 
¡*« Manuel María Abad 

Luis García 

VECINDAD 

Madrid 

Navalcarnero. 
Robledo 
Parla 
Colmenar. . . . 

» 

Moralzarzal.. 

Colmenar . . . . 

Musióles. 

Fuenlabrada. 

Getafe.. 
Robledo. 

Fuenlabrada. 
Getafe 

Fuencarral 

CLASE DE LA FINCA 

Rústica. 

TERMINO 

» 
» 
B 
1 
» 
» 

Urbana 
Rústica 

» 
Urbana 
Rústica 

> 
i 
» 

• 
» 
I 
» 
» 

» 

> 

Madrid . . . 
Fuencarral 

Madrid 
Navalcarnero. 
Robledo 
Parla 
Manzanares... 

Moralzarzal.. 

• 
Móstoles. 

Fuenlabrada 

PROCEDENCIA 

Moraleja. 
Robledo.. 

Fuenlabrada 
Getafe 

Fuencarral. 

Estado. 
Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Patrimonio. 
Estado, 
ídem, 
ídem. 

Propios. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Liem. 
ídem. 
Ídem. 

Instrucción pública, 
ídem, 
ídem, 
í d e m . 
Clero. 
Ideru. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
í d e m , 
ídem, 
ídem. -

ídem. 

IMPORTE 

Pénelas. Céntimo». 

Madrid 11 de Diciembre de 1 8 8 7 . = E 1 Administrador de Propiedades é Impuestos , Manuel Vil lapadierna. 
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M a d r i d . 

Secretaria. 
l i s ta E x c m a . Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta la ejecución 
de las obras de desmonte de las vías que 
se han de abrir en los terrenos de la an
t igua cárce l , deuoniinada Saladero, bajo 
los tipos de 1**25 pesetas el metro cúbico 
de desmonte cuando se lleve á verter á 
puntos des iguados por la Dirección facul
tativa, siempre que sea en vía pública y 
no exceda de 500 metros ia distancia, y 
el á e 2 pesetas cuando se l leve á vertede
ro público ó á los particulares que tenga 
el contratista. 

Los limitadores consignarán previa
mente , como ñanza provisional, la canti
dad de 1.740 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Vi l la , 
acompañando á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sel los corres
pondientes al arbitrio municipal estable 
cido; y en el rematante la definitiva de 
3 .480 pesetas, que le será devuel ta á la 
terminación del 4 coutrato, previa certifica
ción del Sr. Iogeuiero Director de las 
vías públicas munic ipa les . 

La subasta tendrá lugar el día 2 3 de 
Diciembre de 1887, á la uua y media de 
la tarde, eü la sala de remates de la ter
cer:. Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del E x c m o . Sr. Alcalde ó Autoridad 
eu quien de l egue ; hal láudose de mani 
fiesto los pl iegos de condiciones en esta 
¡Secretaría, Negoc iado Central, de once á 
una de la tarde, todos los días no feria
dos qn-; medien hasta el del remate . 

Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid 12 de Diciembre de 1 8 8 7 . = E 1 

¿ec etario, Rafael Sa laya . 

Modelo de proposición. 

( q u e deberá extender** en papel de l s e l l o 11 

D . . . , que v i v e , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación de las obras de desmonte de los 
trozos de Plaza, Glorieta y Ronda de 
Santa Bárbara, que deben destinarse á 
vía púb'.ica y comprendidos en los terre 
nos de la ant igua cárcel de villa deuo 
m u ada del Saladero, anunciada en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del día 

d e . . . . de conformo en un todo con 
l;-,- r.iismas, se compromete á tomar á su 
cargo cou estricta sujeción á ellas 
(Aquí IA proposición refiriéndose á t i 
p o s . . . . con la cantidad en letra.) 

Madrid de de 1887. 
(Firma del proponeute.) 

M a d r i d . 

Secrttaria. 

Esta E x c m a . Corporacióu ha acorda
do sacar á pública subasta el sumiuistro 
de paño color cafó escuro y azul tina 
para confección de vestuario en los Asilos 
de San B^mardino, bajo los tipos do 
8*50 pesetas el metro de paño color cafó, 
y de 9'50 pesetas el d i azul tina. 

Los licitadores consiguarán previa
m e n t e , como fianza provisional, la canti . 
dad de 600 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó eu la Tesorería de Vi l la , a c o m 
pañan !o á los reaguardos que procedan 
de las mismas los sel los correspondientes 
al arbitrio municipal establecido; y el re-
mataute ladefinitiva de 1.200pesetas , que 
le será devuelta á la terminación del c o n 
trato, previa certificación del Director de 

el 

los Asilos, visada por el Sr. Delegado de 
los mismos. 

La subasta tendrá lugar el día 23 de 
Diciembre de 1887, á las tres de la tarde, 
en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
Kxcmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
de legue; hallándose de manifiesto los 
pliegos de coudiciones en esta Secretaria, 
negociado Central, do once á una de la 
tarde, los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 12 de Diciembre de 1 8 8 7 . = E l 
S'Cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal. 

D enterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo d e . . . . 

C a d a l s o . 
Por acuerdo de la Junta municipal 

de asociados de esta vil la, se sacan á pú
blica subasta los arrendamientos de) a r 
bitrio de fiel medidor de uso voluntario 
durante el año de 1888, separado en dos 
remates: uno de las medidas de viuos y 
aguardientes , bajo el tipo de 10.000 pese
tas, y otro de los pesos, pesas, romanas y 
medidas de aceite, granos y demás , con 
excepción de h igos , piñones y castañas, 
bajo el tipo de 1.000 pesetas. 

El acto de las subastas tendrá lugar 
eu dos remates: el primero el día 18 y el 
segundo el día 25 de los corrientes, á las 
diez de la mañana, en el salón de ses io 
nes de este Municipio y bajo las condicio
nes que se hallau de manifiesto en la Se
cretaría del mismo. 

Cadalso 6 de Diciembre de 1887 = E 1 
Alcalde, Eugen io García. 

¡VJ a,j:i< ! ; i I L O I K I . - I . 

Como á pesar de haberse anunciado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

del 28 deXoviembre úl t imo, n ú m . 284, la 
presentación del dueño de una muía en
contrada y depositada, c u y a s señas allí 
se expresan, nadie se haya presentado 
á reclamarla, á pesar de transcurrir con 
exceso los ocho'días señalados, se anuncia 
su venta en pública subasta, que tendrá 
lugar el día 25 de! actual, á las doce de 
la mañana, en la Casa Consistorial de 
este pueblo, tasada eu 30 pesetas , tipo 
para la subasta. 

Majadahouda 9 de Diciembre de 
1 8 8 7 . = E 1 Alcalde, Nicolás Milláu. 

J u z g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a . 

E S T E 

Eu virtud de providencia del Sr. J u e z 
de primera instancia del distrito dtd Este 
de esta capital, dictada en autos promo 
vidospor el Procurador D . Jul ián Muñoz, 
á nombro de D. Gregorio Cano y Mena, 
sobre cancelación de un ceuso al redimir 
y quitar de 5.600 reales de principal 
con réditos al dos y medio por 100 im
puesto por D . Manuel Alvarez de Quiro-
g a , Presbítero, en favor de D . Antonio 
Moreno do Negrete cou hípotiea de la 
casa sita en esta Corte, plaza de Matute, 
número 7 moderno, esquina á la de Ato
cha , núm. 69 , también moderno, 1 y 2 y 
2 3 ant iguo de la manzana 235; se admi 

te la demanda ordinaria promovida por 
aquél y se confiere traslado con emplaza
miento en forma a las personas q u e se 
c i e a u con d e r e c h o á la carga , de cuya 
cancelación se trata, para que comparez
can ante dicho J u z g a d o , sito en Ij». calle 
del General Castaños, n ú m . 1 y Escriba
nía del que refrenda, á contestarla dentro 
del término de 30 días , contados desde la 
inserción de la presente cédula en los pe
riódicos oficiales, de conformidad con el 
articulo 269 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 2 de Diciembre de 1 8 8 7 . = 
V.° B . ° = H e r r e r o 8 . = E l actuario, F r a n 
cisco de Paula Morales. 143 

CHINCHÓN 

D. Tomás G.ircía Martín, Juez de ins
trucción de Chinchón y su partido. 

Por el presente hágase saber que e n 
este Juzgado y Escribanía del que refren
da se s i gue expediente á instancia de Án
ge l Balbiuo y de Pablo Alvar, vecino de 
Belmonte de Tajo, solicitando se le inclu
y a en las listas electorales para Diputa
dos á Cortes de este distrito electoral, 
por reunir ios requisitos legales y á fin 
de que l legue á conocimiento de las per-
nas que tengan que h icer oposición á 
dicha solicitud acudan á este Juzgado eu 
el término l ega l , he mandado publicar 
edictos que se fijarán en el local de este 
J u z g a d o , en el de la vecindad del sol ici
tante y que se inserte en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia por término de 20 
días . 

Dado en Chinchón 2 de Diciembre de 
1 8 8 7 . = T o m á s García M a r t í n e z . = P . M. 
de S. S. Fernaudo Ibáñez. 

T O R R E L A G U N A 

D . Agust ín Sáez y Domingo , Juez de 
primera instancia de esto partido. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo 
á Miguel Salvador Martínez Tenias , su 
cesor de su madre Manuela, vecina que 
fué de esta vi l la, en la que falleció el 22 
de Febrero últ imo, y c u y o paradero de 
dicho sujeto se ignora, para que en •.or
mino de diez días , contados desde su in 
sercióu en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se presente 
en este Juzgado y Escribanía del infras
crito á satisfacer los derechos devenga
dos por la Hacienda pública y demás g a s 
tos ocasionados en el abintestato de ofi
cio que se h > seguido por muerte de su 
citada madre como tal heredero, y á re
cibir los bienes del dicho abiutestato; 
apercibido que de no verificarlo se prece
derá á h icer los efectivos por la vía de 
apremio contra los expresadas bieues. 

Dado en Torrelaguua á 1.° de D i 
ciembre de 1 8 8 7 . = A g u s t i u S á e z . = A u t e 
mi, Luis F . Almazán. 

genc ias ; cou apercibimiento q u e de 
comparecer le parará el perjuicio q Q < 

h a y a lugar. 
Madrid 3 de Diciembre de 1887, -

V.° B . ° = Gregorio V i c e n t . * El Secreta 
rio, Manuel Castañón. 

de 
Direcc ión g e n e r a l 

R e n t a s E s t a n c a d a s . 

E l día 29 del corriente mes, á la una v 
media de su tarde, tendrá lugar en está 
Dirección genera l , con arreglo al pliego 
de condiciones y muestras que eu la mis-
ma estarán de mauifieste, todos los días 
no festivos, de once de la mañana á cua
tro do !a tarde, una subasta para contra, 
tar 734 resmas de papel blanco continuo 
para la elaboración de libranzas especia
les del Giro mutuo del Tesoro con des-
tiuo al pago de suscriciones á periódicos 
y el número que sobre éstas pueda pedirse 
durante el actual año e c o n ó m i o hasta uo 
máximum de 200 resmas. 

Las proposiciones deberán estar ex
tendidas en papel timbrado de la clasa 
1 1 . a y redactadas con arreglo al modelo 
inserto á continuación del precitado plie
g o de condiciones, siendo la cantidad que 
debe constituirse como depósito provisio
nal para tomar parte en la subasta, la de 
350 pesetas en metálico ó su equivalente 
á los tipos establecidos y en las clases de 
valores admisibles para fianzas, con arre
g lo á lo mandado en el Real decreto de' 
29 de Agosto de 1876, inserto en !a Ga
ceta de Madrid de 1.° de Septiembre del 
mismo año y demás disposiciones vigeu-
tea. 

El precio máximo que se fija porcada 
resma de papel de las condiciones es
tablecidas en el precitado pliego es el 
de nueve pesetas c incuenta céntimos. 

Lo que se anuncia al público para su 
intel igencia. 

Madrid 15 de Diciembre de 1887.= 
El Director general , Manuel María del 
Val le . 

J u z g a d o s munic ipa les . 

LATINA 

En virtud de providencia dictada por 
e l Sr . D . Gregorio Viceut , Juez munici
pal de la Latiua de esta Corte, se cita y 
llama por medio de! presente y término 
de tres días , á Santos Cañizares, que 
dijo habitar en la calle de San Bernardo, 
número 14, cuyo actual paradero y domici
lio se igucra, á íin de que dentro del ex
presado término comparezca e L este Juz
gado, cal lo de Sun Bruno, n ú m . 1, cuar
to segundo , para la práctica de unas dili-

Gobierno m i l i t a r 

de ia p l a z a y p r o v i n c i a de Madrid. 

A consecuencia de expediente ius-
troído en este Gobierno militar con ob
jeto de declarar la necesidad de expro
piar varios terrenos situados en las in
mediaciones de la dehesa de Carabao* 
che ¡ , á fin de prolongar la línea de tiro 
de armas portátiles, el Excmo . Sr. Capi
tán geue .a l de este distrito, cou fecha 7 
del actual, ha resuelto declarar necesaria 
la ocupación do los citados terrenos; y 
en cumplimiento de lo dispuesto et» e ' 
articulo 14 del reglamento para la apl¡" 
cación al ramo de Guerra de la ley ¿ e 

10 de Enero de 1879 sobre Expropiación 
forzosa, S. E . ha dispuesto se pubüqo 8 

el presente en el BOLETÍN OFICIAL de 

provincia para conocimiento de los ¡u'4*" 
resados; en el concepto que loa que 
consideren perjudicados, puedeu recurrir 
eu alzada dentro de loa ocho días w 
gu ientes al de la publicación de e 3 t e 

Guerra» 
anuncio coutra dicha resolución, a 
calentísimo Sr. Ministro de la 
con arreglo a arl . 19 de la citada 

Madrid 13 Diciembre de g£ 
Comandante , Secretario, Eduardo 
ballero. 

M.M-lUD: 18ST.—Escuela UiwKrif.ca del H»*P i c 1** 


